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21150 RESOLUClON de 26 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicadón del V1l1 Convenio Colectivo de la
Empresa «Mantenimiento y Montqjes Industriales.
Sociedad Anónima».

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo de la Empresa
«Mantenimiento y Montajes Industria1es, Sociedad AnóniJllll», que
fue suscrito con fecha 3 de junio de 1987, de una parte, por los
designados por la Dirección de la citada Empresa para su represen
tación, y de otra, por el Comi~ y Delegados de personal de la
misma. en representación de los trabajadores. y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8(1980,
de 10 dc marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en e Real
Decreto 1040/198¡, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

E.la Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de agosto de 1987.-E! Director general, Carlos
Navarro López.

COMISION NEGOCIADORA DEL VIII CONVENIO COLEC
TIVO DE LA EMPRESA MAl'I/TENlMIENTO y MONTAJES

INDUSTRIALES, S. A.

CAPITULO PRIMERO

Anlbl.... ...eada, dlll'lld6D, aboorclda J CQIII\_........
1.0 Ambito territoriaL-Este Convenio Colectivo afectará a los

Centros de trahajo radicados en todas aque11as provincias en que se
desarrolla la actividad de «Mantenimiento y Montajes Industriales,
Sociedad Anónima».

2.° Vigencia y duración.-La entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo lo será a partir del día 1 de enero de 1987, Y
su duración hasta el 31 de diciembre de 1988.

3.° Ambito personal.-E! presente Convenio afectará a la totali
dad del personal que inte¡re la plantilla de esta Empresa durante
la vilf,encia del mismo.

4. Denunda y revisión.-La denuncia, proponiendo la revi
sión del presente Convenio Colectivo? deberá hacerse con una
antelación mínima de tres meses de la fecha de su vencimiento ante
los Organismos que la Ley establezca, y quedará automáticamente
prorrogado por el plazo de un afto, si no existiese denuncia expresa
de alguna de las partes.

De producirse la denuncia por a1guna de las partes, éstas se
reunirán durante la segunda qwncena de diciembre de 1988, para
presentar la Comisión Deliberadora, entregar el proyecto de plata
formas y estudiar el calendario de negociaciones.

5.° AiJJorción y compensación.-Todas cuantas mejoras se
establecen en el presente Convenio son compensables y absorbidas
con cualesquiera otras, ya provengan éstas de Ordenan7.A, Conve.
nio o se establezcan a través de cualquier otro sistema.

Los beneficios dimanantes de este Convenio le aplicarán
proporcionalmente al tiempo de permanencia efectiva aJ servicio
de la Empresa, salvo en loa supuestos en que se especifique lo
contrario.

CAPITUW JI

6.° Modificaciones de condiciones.-Cualquiera de ambas par·
tes podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo duraote la
VIgencia del mismo, o su prórroga.. si con carácter legal o reglamen.
tafio, por disposición o resolución oficial de cualquier rango, se
modificasen las actuales condiciones económicas y sociales de la
vigente Ordenanza de Trabl\io para la Industria Siderometalúrgica
y Estatuto de los Trablliadores y la totalidad de las nuevas
condiciones, valoradas y estimadas en su conjunto en cómputo
anual, fuera superior a la totalidad de las establecidas en este
Convenio Colectivo.

7.° Condición mds ben<¡ficiosa.-Cualquier condición general o
parcial más beneficiosa Que cualquier trabajador tuviera en el
momento de la firma del Convenio será respetada.

CAPITULO iII

Orpa'''''''''' del trabeJo
8.° Normas generales.-La organización práctica del trahajo

corresponde a la Dirección de la Empresa.

Será poUtica comlln de los trabajadores, Comi~ de Empresa y
de la Direcci6n, el mantenimiento de actitudes de diálogo y
negociación que conduzcan a esquemas participativos dentro del
ámbito de las normativas vigentes en cada momento.

9.° Plantilla de personal.-La plantilla de cada servicio será la
necesaria para atender normalmente el trabl\io.

La contratación del personal y las modificaciones de las
condiciones de trabl\io se pondrán en conocimiento del Comi~ de
Empresa, periódica y detalladamente (tres meses). La Empresa, de
acuerdo con la legislación vi.~te, podrá contratar a personal con
calegorla de estudiante de prácticas o graduado en prácticas, según
sea su situación acadmtica.

10. Categorfa., del persona/.-E! personal de nuevo inllle'" será
c1asjficado por la Empresa, según las necesidades y criteno propio,
en atención a las funciones que deba desarroUar el trabl\iador
habitualmente y no por las que pudiera considerarse capacttado
para realizar.

La Empresa realizará, de acuerdo con las disposiciones en vigor,
las pruebas de ingreso que considere oportunas y de las que se
informará al Comi~ de Empresa, incluyendo las pertinentes
demostraciones de conocimientos teóricos y prácticos. Esta prueba
no requiere el cumplimiento de requisito formal alguno, Slempre
Que no supere -la duración de una jornada.

Una vez superada la prueba, se procederá a la forma1ización del
contrato del trablliador, iniciándose el período de prueba legal.

Para cubrir cualquier puesto de categoría o ascenso, cuando se
precise, la Empresa valorará el pertenecer a la misma.

11. Jornada y Iwrario.-La jornada anual para 1987 Y 1988
será de mil ochocientas dieciocho horas de trabl\io efectivo,
distribuidas en cuarenta horas semanales, tanto en jornada conti·
nuada como partida.

La Empresa establecerá los borarios de trabl\io más convenien
tes, a ser posible de lunes a viernes, pero es libre de disponerlos, de
acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, de la manera que crea
mejor para el servicio, como único responsable de la misma.

Para el personal de nuevo ingreso o en los casos de desplaza
miento, la Empresa podrá establecer el borario que tenga por
conveniente, de acuerdo con las necesidades de los Centros.

E! horario de trabl\io será verdaderamente efectivo.

12. Servicio en dias festivos, trabajos urgentes:
a) Servicios en dias festivos: Atendiendo al carácter de

Empresa de servicios, la Empresa debe asegurar en muchos casos,
determinados servicios durente las veinticuatro boras del día, e
incluso en dIas festivos, en cuyo caso, se podrá efectuar bl\io la
forma de turno o de retén, de acuerdo con la naturaleza del trabl\io
o servicio. E! trabl\io de tumo rotativo regular seguirá en sus
propios términos.

b) Trabl\ios ur¡entes: En casos justificados y motivados por la
organización del trabajo, índole del mismo, o urgencias necesarias,
se podrán organizar los tumos necesarios, incluso en días no
laborables o jornada nocturna.

Para ello, se requerirá con prioridad, y siempre que sea posible,
a aquellos trabl\iadores que se ofrezcan voluntariamente.

13. Servicios de re/enes.-La modalidad de retenes consiste en
que el productor afectado debe ser localizable en todo momento,
para cumplir cual~r emergencia. Tendrá asimismo una compen
sación económica independientemente de que se perciban las horas
e~traordinarias correspondientes, en el caso de que sus servicios
fueran requeridos:

a) Retén dlas laborables: Comprende desde el final de la
jornada hasta el inicio de la misma, el día siguiente.

b) Retén dIas festivos: Comprende desde el final de la jornada
laboral anterior al festivo, basta el inicio de la jornada del dia
laboral siguiente.

En el supuesto de coincidir dos o más dIas festivos consecuti
vos, se abonarán tantos retenes como días.

E! trabajo de retenes será voluntario, y se organizará de la
siguiente forma: La Empresa confeccionará anualmente listas con
todos los trabajadores interesados en efectuar el mismo, los cuales
prestarán, preferentemente, el servicio requerido por turno semanal
rotativo. Se entiende que la inscripción en la lista obliga al
trablliador a estar dispuesto para el servicio de retenes durante el
año.

Caso de no existir personal voluntario que permita la confec
ción de la citada lista, la Empresa podrá designar el personal
necesario para cubrir el servicio, contando con todo el personal de
la plantilla.

14. R<lgimen de /Unlos.-La Empresa podrá establecer un
régimen de turnos, cuando asi lo requieran las necesidades del
servicio, y de acuerdo con la legislación vigente.

En los supuestos de trabl\io a turno o turno rotativo regular, el
régimen de rotación, asi como la plantilla de sustituciones de la
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misma por absentismos, "" re¡inI de mutuo acuerdo entn: la
Empresa y los trabl\jadores o sus reprelleDtantes, y en caso de
cksacucrdo "" estará a lo que detennine la autoridad laboral.

En los centros en que el turno esté ya le&a1mente establecidn,
áte seguirá ri¡iéndosc por el Rgimen ya vi¡ente.

La Empresa, siempre que sea posible, procurará confeccionar
los cuadrantes con la inclusión de un quinto turno.

IS. Cubreturnos.-La modalidad de cubreturnns consiste en
que el productor desi¡nado (no turnista habitual), tiene la obli¡a.
ción de cubrir el puesto de trabl\jo dejado por otro productor, por
cualquier causa. En los Centros en los c:uales estén establecidos los
turnos, los cubreturnos "" reauJarán de la aiguiente forma:

1.0 La Empresa formará este servicio con el persona1 volunta.
rio al mismo, previa lista anual rotativa.

2.0 En caso de que con el personal voluntario no se pudiera
cubrir este servicio, la Empresa dispondrá del resto de personal
disponible.

3.° Una vez formalizadas las listas, bien sean voluntarias o no,
~tas serán rotativas y mensuales.

4.° El abono de cubreturnos se percibirá durante un máximo
de siete día., a partir de cuyo momento dejará de percibirse.

16. Horas extraordinarias estructura/es.-A los efectos establc
cidos en el Real Decreto 92/1983, de 10 de enero, "" entenderán
como horas extraordinarias estructurales lo dispuesto en la Orden
de 1 de marzo de 1983, articulo 1.0, o sea, las necesarias por
pedidos imprevistos, periodos de punta de producción, ausencias
1II1previstas, cambios de turno r otras circunstancias de carácter
estructural derivadas de la proPll actividad de la ~c:,esa.

Las horas extraordinarias se notificarán meDS ente a la
autoridad laboral en los lérminos establecidos en la Orden de 1 de
marzo de 1983.

No se tendrá en cuenta, a los efectos de la duración máxima de
la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número
máximo de horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las
trabl\jadas para prevenir o re¡>I!fIlf siniestros u otros daños extraor·
dinaiios y ur¡entes, sin perjwcio de su abono como si se tratase de
horas extraordinanas.

Las horas extraordinarias se canjearán por horas de descanso
resuJarizándose el descanso a rea1izar por trirnestn:s, de acuerdo
con las necesidades de la obra.

El personal tandrá opción al cobro de las horas extraordinarias,
que lIefán abonadas según las tarifas adjuntas.

~ 17. Fiestas.-Se considerarán días festivos los que rijan según
el calendario laboral de la provincia en donde preste el servicio el
personal.

En el año 1987-88 para el personal horario"" abonarán las
fiestas papdas que correspondan a ocho horas.

Cualquier otra fiesta no especificada en el citado calendario, si
procede, "" estudiará un sislema de =operación.

18. Sistemas y métodos de trabajo.-La determinacióo de los
Iistemas y métodos que hao de regu1ar el trabajo de la Empresa,
conesponde a la Dirección. En conlleCUCncia, la Empresa podrá
establecerlo y, en todo caso, -podrá determinar el rendimiento
normal corrcspondiente a cada puesto de trabl\jo, fijando a tal
efecto la cantidad y calidad de la labor a efectUar, asi como las
restantes condiciones míninlls exigibles, sin que el no hacerlo
signifique ni pueda interpretarse como renuncia 8 este derecho.

Con carácter general, y sin peljuicio de las facultades reconoci·
das a la Empresa, las discrepancias que puedan surgir entn: las
partes, sobre medición y valoración de rendimientos o actividades
acerca de la aplicación de las t6cnicas de calificación de puestos de
trabajo, lIefán objeto de examen col\iunto por la Empresa y Comité
de Einpresa, o, en su defecto, los representantes de los afectados y,
ai pemstiere CI desacuerdo, "" estará a lo que dispon¡a la autoridad
competente.

19. Descansos pagados.-Cuando por motivos de trabajosjusti·
ficados, que exijan la prolongación de la jornada de trabaío, se
tendrá derecho a cuatro horas de descanso pagado si la prolonga.
ción es de cuatro horas y media, y en caso de seis horas y media
O más, las horas de descanso lIefán de una jornada. Cuando esta
circunstancia sea en vfspera de festivo, viemeI o sábado, se
abonará a precio normal.

20. Paradas.-Debido a las especiales condiciones de esle tipo
de obras, "" abonará a los operarios que participen en ella. la hora
correspondiente a la comida, sin que ello afcete a lo especificado en
el articulo preeedente, ni tampoco a efectos dejornada continuada.

Para percibir el anono, "" requerirá que la l"'fld!Itenga una
duración de diez o más días y con un horario mínimo de diez horas
o más.

21. Espera de destino.-Se considerarán esperas de destino, con
las mismas condiciones que existen al efecto, a todo aquel personal
que se encuentre en diclll situación, a partir del tercer dia laboral
inclusive.

No serán consideradas esperas de destino a todo aqud personal
q,ue durante los dos primeros días laborables se encuentre en
situación pendiente de que la Empresa le asigne trarnyo por
motivos organizativos de la misma, considerándose ello oomo
«espera de acoplamiento».

En lo Que se refiere el párrafo anterior, los que se encuentren en
situaüón de es~ra de acoplamiento percibirán todos sus emolu
mentos como 51 estuvieran trabajando.

CAPITULO IV

JIéalIIIen eeoP6mlco

22. Remuneraciones.-Salvo en los conceptos detallados indi
vidualmente en este Convenio, la Empresa hará los siguientes
aumentos:

Con fecha 1 de enero de 1987 se incrementarán todos los
conceptos económicos, no detallados i.ndividualmente en este
Convenio, en un 6 por lOO.

23. Gratificaciones extraordinarias.-Las dos gratificaciones
extraordinarias de junio y diciembre se percibirán igual Que en el
ejercicio anterior de 1986, incrementadas cada una de ellas eD un
Ó por lOO.

Dichas ptificaciooes se abonarán, en todo caso, en proporción
al tiempo trabl\jado.

24. Valores económicos de los retentes:
Día laborable: 937 pesetas.
Día festivo: 3.7S9 pesetas.
Por sábado y domlDgo: 8.441 pesetas. ~

Retén semaiJal (siete días): 10.640 pesetas.

Además, en el caso de ser llamado, se abonarán tres horas extras
más las traoajadas como extras.

En caso de llamada sin estar de retén, "" abonarán tres horas
extras más las trabajadas como extras.

2S. Va/ores económicos de los cubreturnos:
Día laborable: 79S pesetas.
Día festivo: 3.191 pesetas.
Por sábado y dOUllngo: 7.l6S pesetas.
Cubreturno semanal (siete dias): 9.031 pesetas.

26. Plus de turnos.-Incrcmento sobre el valor hora semanal
trabajada: 82 pesetas/hora. Este plus se percibirá cuando se trabaje
en régimen de turnos rotativos~ cuando se efectúe el tumo en horas
nocturnas DO se percibirá este plus, percibiéndose el correspon·
diente al plus de nocturnidad.

27. Plus de nocIurnidad.-Incremento sobre el valor hora
normal trabl\jada: 82 pesetas/hora.

28. Dietas:
Dieta desp1azamiento: 2.243 pesetas por día.
Dieta quince primeros días: 2.709 pesetas por día.
Suplemento: En aquellos Centros de trabl\jo donde corresponda

la percepción de dieta, los anteriores valores se incrementarán en
29 pesetas(día. excepto cuando se trabl\je en Centros de trabl\jo
dentro de ámbito de cada delegación, o en la provincia de
Barcelona y Tarragona.

29. Deso/azamientos.-Para la utilización del vehículo propio,
en servicio efe la Empresa y autorizado por ésta, se percibirán 20,SO
pesetas por kilómetro, durante la vigencia de este Convenio.

30. Locomoción.-Se incremeotarán los valores en diciembre
de 1986 al personal que deba percibirlo en un 6 por 100.

31. Tóxicos, penosos y pe/igrosos.-Se abonará como minimo
la cantidad horam de 47 pesetas/hora.

CAPITULO V

Preñal6n J mejona lIOdales

32. Seguro de vida:

Capital

.......
l. Garantías para muerte:

1.1 Muerte, c:ualquiera que sea su causa....... lSO.OOO

Seguro de accidentes: Con independencia del Seguro
Obligatorio de Accidentes y, como complemento al
mismo, la Empresa tiene suscrita una póliza de seguro
a su cargo, con cobertura de accidentes para los riesgos
de muerte e invalidez, tanto en la VIda profesional
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Ca¡mal

Pe~ta.5

como en la privada, de todo el personal perteneciente
a «Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad
Anónima».

Las garantlas son las siguientes:

1. Garanllas para muerte:

1.1 Muerte por accidente o enfermedad profe
sional, durante las veinticuatro horas del
día, y de acuerdo con las condiciones genera-
les y particulares de la póliza ". 1.S00.OOO

2. Garanllas para incapacidad permanente:

2.1 Incapacidad permanente absoluta para todo
trabl\io y snm invalidez, derivadas de acci·
dente de trabl\io o enfermedad profesional 2.000.000

2.2 Incapacidad JlCrmanente total para la profe
sión babitual, derivada de aCCldente de tra
bl\io o enfermedad profesional, de acuerdo
con el porcentaje que fijen los Organismos
oficiales (Comisión de Evaluación de Inca
pacidades, Ma¡istratura de Trabl\io, ete.),
aplicado a una base de.................... 2.000.000

2.3 Incapacidad permanente parcial para su pro-
fesión babitual, derivada de accidente de
trabl\io o enfermedad profesional.......... 400.000

3. Garantías para las lesiones, mutilaciones y defor·
maciones DO invalidantes previstas ~r el artículo
140 de la Ley General de la Segundad Social:

3.1 Lesiones, mutilaciones y deformaciones
derivadas de accidente de trabajo, y recogi
das en el baremo anejo-ifldemnizaciones a
tanto alzado; según baremo anejo a la póliza
En cualquier supuesto, se requerirá para la
determinación de invalidez abosluta, tota\,
parcial, enfermedad profesional o baremo, la
expresa declaración de tal por la Comisión
de Evalucación de Incapacidades o Magis
tratura de Trabajo, ya que a todos los
efectos, a enos compete esta calificación.

«Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad Anónimo,
se obliga exclusivamente al pago de las primas, y este beneficio se
concede sin contraprestación especifica por parte del persoIta1, y
con el alcance de las propias pólizas de segur'?l. por 10 que a la
Empresa no le afectará ninguna otra responsabilidad.

33. Ayudas especiaJes.-Cuando un trabl\iador ten¡¡a a su cargo
un hijo con las circunstancias de subnormal, lD1Dusválido o
enfermedad co~nita de larp duración, se estudiará una ayuda.

34. Ayuda iJe escaJaridad.-Para los trabl\iadores en alta en la
Empresa el primero de septiembre y con un año de anti¡iiedad
minirna, se concederá en concepto de ayuda escolar las cantidades
anuales detalladas a continuación, por cada hijo desde los dos años
a los diecisiete añOs.

El abono se haráp~ presentación del certificado de matricu
lación correspondiente. En caso de trab'liar en la Empresa ambos
cónyuges, la cobran! el que 10 tenga inscnto en la Seguridad Social:

Cantidad: 13.162 pesetas anuales, por hijo.

Se abonará en la nómina de septiembre.
Se amplía la prestación económica establecida para ayuda

escolar a todos los productores que contando con un afto de
entigiiedad en la Empresa, justifiquen estudios en Centro oficial. La
cantidad anual será de 13.162 pesetas pagaderas en la nómina de
septiembre, previo justificante de matrícula y asistencia.

35. Nupcialidad.-Se establece premio de nupcialidad de
12.046 pesetas, previa justificación.

36. Natalidad.-Se establece premio de natalidad de 6.384
pesetas, por hijo, previa justificaClón.

37. Antiglledad.-Se reconoce el derecho a la percepción de
cuatrienios hasta un máximo de seis, en concepto de antigüedad,
eS14blt..::iéndose la cantidad de 2.789 pesetas por cuatrienio, abona·
ble desde el mes siguiente en Que se cumpla.

38. Vacaciones.-Los trabajadores comprendidos en el ámbito
del presen~'e Convenio disfrutarán de un total de treinta días
n&t'.1rales de vacaciones anuales retribuidas.

El personal con cinco años en la Empresa tendrá derecho a dos
días más de vacaciones.

El personal con diez años o más en la Empresa tendrá derecho
a dos días más de vacaciones, acumulables a los que le correspon.
den por los cinco años.

Los días de vacaciones por anti¡dedad se emjl!'zarán a disfrutar
el mismo año que se cumpla el periodo requendo de anti&üedad.
manteniéndose los días de antigiiedad ya disfrutados en 1912 pará
el personal de alta en la Empresa en aquella fecha.

El máximo de días acumulables será de treinta días naturales
consecutivos.

De mutuo acuerdo, individualmente y si las necesidades 10
permiten, podrán fraccionarse.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas por todo el personal.
La Empresa abonará las cantidades anuales que a continuación

se referencian, en concepto de viaje por vacacIOnes, y que serán
abonadas a todo el personal con más de seis meses de anli¡iiedad
y proporcionales al tiempo trabl\iado, en la liquidación del mes de
diciembre de cada año:

AAo

Oficiales de primera........................... 8.750
Oficiales de segunda.......................... 7.000
Oficiales de tercera Y Especialistas............. 6.750
Peones............ 6.250

39. Re<'Uperación de fiesta.l'.-La recuperación de festivos (fi....
tas tradicionales-locales) se efe<:tuará según las neceoidades de cada
obra.

40. Fiestas pagadas.-Todas las fiestas serán abonadas a razón
del salario Convenio. El personal que por exigencias del servicio
tenga que trabl\iar los dias 25 de diciembre y 1 de enero, o las
nocbes correspondientes al 24 y 31 de diciembre y 1 de enero,
percibirán las horas trablljadas más un incremento en concepto de
plus del 50 por 100. De Igual forma se abonarán los días Jueves
Santo y Viernes Santo, si tuvieran la consideración de festivos, y
las fiestas locales pagadas en donde se preste el servicio en aquel
momento.

41. Beneficios.-Se establece una gratificación de beneficios
pagadera en la nómina de febrero por un impone de 14.000 pesetas.

Todos los trabajadores que no neven I año en la Empresa
percibirán la parte proporcional a esta paga y, todos los trabl\iado
res que durante el año causen bl\ia en la Empresa percibirán la parte
proporcional y se abonará en la liquidación finiquito.

42. Revisiones médicas.-La Empresa efectuará las JCstiones
oportunas para que, al menos una vez al año, se efectue en los
Organismos competentes una revisión con carácter general y cada
tres o seis meses. para los casos de mayor riesgo profesional. Estas
revisiones serán obligatorias para todo el personal y, en caso de
negativa, la Empresa aplicará las disposiciones vigentes.

43. Garantias sllldicaJes.-El ~to de horas mensuales retri
buidas para cada uno de loo miembros del Comité de Empresa será
el que marque la lesislación en cada momento. Sin embargo, en
cada Centro de trabl\io se establece la posibilidad de repartir
mensualmente las horas totales que correspondan, en favor de uno
o varios miembros del Comité o Delegados de persoIta1, con el
siguiente condicionante:

1.0 Presentar acuerdo firmado por todos los representantes del
personal, por el cual renuncian individualmente a parte de su
crédito de horas en favor de los que designen en el mismo escrito,
que incluirá propuesta de distribución.

2.0 Ningiin miembro del Comité o Delegados de personal
podrá disponer de un crédito de horas mensuales superior a ....nta
horas mensuales.

44. Actividades sociales y economato:
a) La Empresa fomentará toda clase de actividades socio

deportivas, pnncipalmente de carácter colectivo, facilitando la
obtención de los medios materiales, cuando sea preciso.

b) Por la Empresa y un Comité de personal se estudiará la
posibilidad de obtener la afiliación a economatos de empresa en las
localidades que sean posibles.

. 45. .Comisión "flileta rk vigilancia rk esU Convenio.-Para la
vigilanCIa y cumplimento de lo acordado en el Convenio, se
constituirá una Comisión Mixta, integrada por cuatro representan
tes del Comité y otros cuatro de la Dirección. Dicha Comisión
actuará sin invadir en ningún momento el ámbito jurisdiccional,
que corresponde a la Empresa, y si ónicamente para propuanar la
adaptaCIón de medidas o acuerdos encamjnados a la mejor
observancia de lo pactado.
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1.353
1.292
1.2'J2
Ull3
1.166
Ul52

978
978
950

681

915
1.005
1.046

Enero 191f"'

733.362
884.837
626.6&0
597.738

1.525.1113
1.201.723
1.196.923
1.066.580
1.051580
1.425.594
Ll9H24
1.063582
1.031.687
1.ü31.b87

942.479
560.804
53W66

577

788
897
938

Pta~./

""~

1.081
Ul47

................ ' 1.()47
978
951
909
876
1176
835

Cateloria~

Al~~~'" AdmJD¡SlmIIVO y Laboral ~"I

Reproductor Planos .
ASjIlir:aese 17 años .
Aipiran1e 16.ailoo .. . . . .
EIical¡¡ado . . .
Chófer ~6n .
a.Mer &wUmo, AInta<én y ConseIje..
Liosero..
Portera, OrQenanza4~:,lam .
Oficial l." kfe de· .
Oficialeo de 1'.
Oficiales de 2.'. . .
Oficiales de 3.a
Especailistas _.

,Peán.... .." , - .
• Pincl:les 17 .años y A,prendiz 4.° .año .. .

Pinches 1'6 anos y Aprendiz ler.oer :afio

9
10
H
U
13
14
15
16

Grupo J Cateplnas

P.er¡oruU AiJmJA:LisrrlJlil.lo ~ Tt!c«ico de
OjkiJIQ p Obras

Aspirante .administrativo..
Auxiliar admJIñs1rativo, r.espons.. planos y

: Ca1Quista..... .... . .. .
Oficial l.e Dehniante 2..0.. . _.
Oficial 1.° Deliniante 1.'0 .

...........'

8

"">&iNi tk Obr.s" T..II",

Conuamaestre .__-+ -+-:==:-' En""'ll8Óo..
1 .~_ l' l.íuewJiados. U23.566 ~. . .. . ... .
2 'Pmt.... T.éalinos , Faallt. ...ma,; YTNT. l.710539 de Eq~ ..
3 Jefes 1.0 Administrativos... .. 4.:198.679 06ciaI de l .

,Jefes T..lIer................ 1.705.148 Oficial de 2'
Jefes Organizo 1.0, Deline-. y Oibujante Oficial de j .•..

f'myOOiisla _.' . 1.304.1190 i .&peciali....
Jefe Ulbom1Ori<L.... 1.141.l46 ',Peón..
Jefe 2.° Ad01ÍlÜilliUiÚ.., Y Oopniz. 1.271.526
'efe SeocióD ~.. .... ... 1.<l62i49

5 'Deli_ T1!<:Iriro Oqpmiz. 1.0 1.164._
, Ptaoiicallte Y Al'S........ 1.095,008
Maes>ro Taller y CJonIJamaestr<: . 1.678.394

6 . OIicial l.' ~o....... !.liS.9U
7 De~ineant~ Tecn. Organizo y Admimsrra-

Uvo 2. __ Ul58.ó33
T~. ..' @(J..t53

----,---------------,-----'

46. Dera:hQ~~lIo4olu..,poowioloenOlleConve.!

Dio, 1CBÍ<á d EilaUlolO 4c .... Toblijodwa, 11 Orde-.a LaIIotaI
Siderame1al~, la 1q 4c ,..,Iaijppes L.bora1cl ... SIl perte
Y.i¡en1~ _ JIlQl1Ul e p'eeeruriu de .la Ordeaa:ra Labaral '
Sii!erometaJúrgica. aplicables a los trabl\iadores de Erapresas de= l' A..·jlj·.... 'Y ........ _I1118S IehpraIn de"- Y .

. ca~ción. •
47. J1JCTBJOJaIO "'¡""¡oIII.-a.ra.1e la Ti""" 4cI ecw"...io d .

sexlO ¡>erJP'.- lna1la'abIe.
J1)Ji; El ...aaDeRlo _ d IPC P""'" para 1988 par el

Gobi<.rJlo, _ lDllCÜ8 punto, l\PIicánd.... dichoporcenlaje IObre
.... mismo< c"""q>ktse8 ........ila WQ~ el 6 par 100 para
19B7.

48. Re>iJIióIJ~:

1987: En el QlBO <le qae el Indíce de !'recios de Consmno (IPC)
evta'blecido I'6r .el !NE, i~stI..a .el 31 de diciembre de 1987 Il11
incremento superior a 5,75 por 100, se efectuará una revisión
18larial por la di1eiencia entre d'iebo 5,15 por 100 y el lPe real
habido. Tal incremento.., abomri con eli:ctos de I de enero de
1987, .imeooo \'lOI' tlORsiguienie eomo ba"" de eáIcuIo para el
itie,,,,ltillto salarial de 1988, 'Y para lIevarto 8 cabo.., tomari romo .
..,¡;,.....áa 101 'S:IIIarioI o !liblas_os pon Tea1izar losaumell1:lJl¡ ,
pacI8l\oI en dicilo año.

"88: !ie producinl <lOn ~tieo procedimiento 8 lo 'PJ'O"isto
para 1'))87 en <11 párrafoA1lterior,pero eomputándOlle la diferencia
....ilen1e ,; d IK: ..... 0lIpera .el 1Pe pi'O'I'isto más !l.3 Y en el
exceso. !

oOoadidD_--... O ..... M __SolTa)' (M_reo)

JoilNADA DE 040 HORAS~ EFBCI'lVA'S

_no - P. tóx. P. P. P._. ~. .fIem. P.R~. 'Locomoc.
c.te¡orio - - - - -

1Imu 1lóoo N.... ...... ...- -. DiMn'b.

Oficial 1.° Jek .EQuipo _..... (mes) 75A29 1.453 (m~I22J2 - - I - -
Oficial 1..0 msp... _.. ~ .......... ' 415 UllO 54 .s.040 - 6.t146 246
Oficial l.~ SoII. &m.. ........ <115, U80 54 '.1l4O 9.ll3] - 246
Oficial 1.«:1_. ....... _- .. _~ ......~.. 397· l..l33 54 5.040 - - 246
Oficial 2.'tl... .. _. __ ........ ~ .. - lB7 . .886 54 ,-040 - - 246
Oficial 3"'_ .. ......_- ....... ~ ... J7J . (,37 54. iJ040 - - 246
Peón .. '-"- ... -..... ~. 4;' 363 i34

~
54 Ul'lO - I - 246

Auxiliar admiljli¡tg"iv.o ....... (mes) 66~69 , - -

0m4id0Dn~ Mua (T_)

JORNADA 40 HORAS SEMANALES EFECTIVAS_O .....". Acamd&d -~ - , - , -
1\"", "o~ "0", "ono,

Oficial l~o_ . .. .4ll3 61 ~40 105
Oficial 1:°. .. ... ~ . 403 61 Jl4 1115
Oficial J~~. .- .... 003 61 118 JOS
Oficial 1.'0. .... ... J1l4 61 118 ~05

Oficial l.". ... "-'-J lB4 61 57 lD5
Oficial l.·. ..... -. 384 61 29 105
Oficial 2'0. ..... ~ . 361 33 11 75

'SalarlO
P ""'. ? ? 1 »"¡::I\ ¡dad I

"'Sl~lt'n~IJi
C-<l-IC~OT1J - I -_.

H= Hora I Hooo

Otma1 3.e .. 340 53

1
17 j 15

P.eón . l26 53 I~ 45

NlJt8:

Vil¡j... obra:

246 pesetas por día tra~ado.
2l~ pesetas por día trabajado para el personal fijo desplazado

transitoriamente '&:1 Po1ígono de Pobla de Mafurnet.


